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 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 1/2008, de 8 de enero, por el que se 
aprueban los estatutos de la Agencia Andaluza de Co-
operación Internacional para el Desarrollo.

El Capítulo V del Título IX del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía, relativo a las Relaciones Institucionales de la Co-
munidad Autónoma, se refiere a la cooperación al desarrollo, 
disponiendo en su artículo 245 que el pueblo andaluz participa 
de la solidaridad internacional con los países menos desarro-
llados, promoviendo un orden internacional basado en una 
más justa redistribución de la riqueza, y que la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía desplegará actividades de cooperación 
al desarrollo en dichos países, dirigidas a la erradicación de la 
pobreza, la defensa de los derechos humanos y la promoción 
de la paz y los valores democráticos.

Mediante la Ley 2/2006, de 16 de mayo, de Creación de 
la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el De-
sarrollo, se creó la citada entidad con el objetivo de optimizar 
la gestión de los recursos públicos que la Administración de la 
Junta de Andalucía destina a la cooperación internacional para 
el desarrollo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.3 de 
la Ley 2/2006, de 16 de mayo, la constitución efectiva de la 
Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo tendrá lugar en el momento de la entrada en vigor de 
sus Estatutos, que deberán ser aprobados por el Consejo de 
Gobierno en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la re-
ferida Ley.

De conformidad con lo expuesto, se procede, mediante el 
presente Decreto, a la aprobación de los Estatutos de la Agen-
cia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de la Presidencia, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 21.3 y 27.6 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el Consejo 
Consultivo de Andalucía, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 8 de enero de 2008, 

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de los Estatutos de la Agencia 
Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

Se aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (en adelante, la 
Agencia), que figuran como Anexo al presente Decreto.

Disposición adicional primera. Carácter de agencia pú-
blica empresarial.

A partir de la entrada en vigor de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, la 
Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo tendrá la consideración de agencia pública empresarial 
de las previstas en el artículo 54.2.b) de dicha Ley, por lo que 
las referencias a la categoría de «entidad de derecho público» 
realizadas en los Estatutos que se aprueban por el presente 
Decreto deberán entenderse hechas a la de «agencia pública 
empresarial».

Disposición adicional segunda. Bienes y derechos que se 
adscriben.

Se adscribirán a la Agencia Andaluza de Cooperación In-
ternacional para el Desarrollo los bienes y derechos que, en el 
momento de la entrada en vigor de los Estatutos que figuran 
en el Anexo del presente Decreto, tenga adscritos la Agencia 
Andaluza de Cooperación Internacional.

Disposición adicional tercera. Personal funcionario al
servicio de la Consejería de la Presidencia.

El personal funcionario adscrito a la Consejería de la Pre-
sidencia que esté prestando servicios en materia de coope-
ración internacional para el desarrollo en el momento de la 
constitución de la Agencia y se incorpore a la Agencia pasará 
a formar parte del personal de la misma, reconociéndosele el 
tiempo de los servicios prestados en aquella Administración a 
efectos de la retribución que por antigüedad le corresponda.

Disposición adicional cuarta. Transferencia de los créditos 
destinados en la Consejería de la Presidencia a la cooperación 
internacional para el desarrollo. 

Una vez constituida la Agencia, los créditos que aparez-
can destinados a la cooperación internacional para el desarro-
llo en el Programa 82B de la Consejería de la Presidencia del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía serán 
transferidos a aquella para su gestión.

Disposición transitoria única. Situación administrativa del 
personal funcionario que se incorpore a la Agencia.

De conformidad con el artículo 13.3 de la Ley 2/2006, de 
16 de mayo, de Creación de la Agencia Andaluza de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo, en tanto sea aprobada la 
Ley de Función Pública de la Junta de Andalucía, a la que se 
refiere el artículo 85.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, el personal funcionario de 
la Administración de la Junta de Andalucía que se incorpore 
a la Agencia quedará en la situación administrativa de exce-
dencia voluntaria, con los efectos que de la misma se derivan, 
según la legislación aplicable.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual 

o inferior rango cuyo contenido se oponga a lo dispuesto en el 
presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo.
Se habilita al Consejero de la Presidencia para dictar las dis-

posiciones necesarias para el desarrollo del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
1. El presente Decreto entrará en vigor en el plazo de tres 

meses contado a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.3 de 
la Ley 2/2006, de 16 de mayo, la constitución efectiva de la 
Agencia tendrá lugar en el momento de la entrada en vigor de 
los Estatutos que figuran como Anexo del presente Decreto.

Sevilla, 8 de enero de 2008

MANUEL CHAVES CONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

Estatutos de la Agencia Andaluza de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza y personalidad jurídica.
1. La Agencia, creada en virtud de la Ley 2/2006, de 16 

de mayo, es una entidad de derecho público de las previstas 
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en el artículo 6.1.b) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Como entidad de derecho público, la Agencia goza de 
personalidad jurídica propia, de plena capacidad jurídica y de 
obrar para el cumplimiento de sus fines y de patrimonio propio 
y autonomía financiera, quedando adscrita a la Consejería que 
tenga atribuidas las competencias en materia de cooperación 
internacional para el desarrollo. 

Artículo 2. Objetivo.
1. La Agencia se constituye con el objetivo de optimizar, 

en términos de eficacia y economía, la gestión de los recursos 
públicos que la Administración de la Junta de Andalucía des-
tina a la cooperación internacional para el desarrollo, contribu-
yendo al cumplimiento de los específicos objetivos que aquella 
debe perseguir en su actuación en esta materia.

2. La Agencia desarrollará y aplicará la política de coope-
ración internacional para el desarrollo del Gobierno andaluz, y 
en el ejercicio de sus funciones se someterá a las directrices 
y criterios que determine la Consejería que tenga atribuidas 
las competencias en materia de coordinación de la coopera-
ción internacional para el desarrollo, que fijará los objetivos 
y directrices de su actuación, efectuará el seguimiento de su 
actividad y ejercerá su control de eficacia.

Artículo 3. Régimen Jurídico.
1. La Agencia se regirá por el derecho privado con las 

especificidades recogidas en la Ley 2/2006, de 16 de mayo, 
en las normas que se dicten en desarrollo de la misma y en 
sus estatutos. Asimismo, le será de aplicación el Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el ré-
gimen de responsabilidad de las Administraciones Públicas y 
demás normativa de general aplicación para las entidades de 
derecho público de la Junta de Andalucía. Igualmente se regirá 
por el derecho administrativo en la formación de la voluntad 
de sus órganos colegiados y en el ejercicio de sus potestades 
administrativas. 

2. La Agencia ejercerá las potestades administrativas que 
tiene atribuidas la Consejería competente en materia de co-
ordinación de la cooperación internacional para el desarrollo 
relacionadas con su objeto y, en particular, la tramitación y 
concesión de subvenciones y ayudas públicas, actuando en 
estos casos con sujeción a la normativa de aplicación.

3. La Agencia estará sometida en su actuación, a estric-
tos criterios de interés público y rentabilidad social, así como a 
los principios de publicidad y concurrencia.

Artículo 4. Domicilio legal.
1. La Agencia tendrá su domicilio en la ciudad de Sevilla.
2. El Consejo Rector está facultado para variar el domicilio 

legal dentro de la misma ciudad y para establecer, modificar 
o suprimir dependencias, oficinas y delegaciones en cualquier 
lugar, dentro y fuera del territorio nacional, con el cometido, 
facultades y modalidades de funcionamiento que el propio 
Consejo Rector determine. 

Artículo 5. Principio de igualdad de oportunidades.
Conforme a lo establecido por el artículo 4 de la Ley 

2/2006, de 16 de mayo, en su funcionamiento, la Agencia 
velará por el efectivo cumplimiento del principio de igualdad 
de oportunidades entre todas las personas, sin que pueda pre-
valecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstan-
cia personal o social. En particular, trabajará activamente por 
la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, tendrá 
este objetivo en el diseño de sus proyectos y adoptará medi-

das de acción positiva necesarias para su consecución. Asi-
mismo atenderá especialmente a la protección de la infancia. 

Artículo 6. Funciones.
Para el cumplimiento de su objetivo, la Agencia ejercerá, 

de acuerdo con las directrices que le sean marcadas por la 
Consejería competente en materia de coordinación de la co-
operación internacional para el desarrollo, las siguientes fun-
ciones:

a) Prestar asesoramiento al Consejo de Gobierno en la 
política de cooperación internacional para el desarrollo.

b) Proponer a la Consejería a la que esté adscrita el Plan 
Andaluz de Cooperación para el Desarrollo, los planes anuales 
y los programas operativos, previstos en la Ley 14/2003, de 
22 de diciembre, de Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo.

c) Ejecutar el Plan Andaluz de Cooperación para el Desa-
rrollo, los planes anuales y los programas operativos.

d) Elaborar una memoria anual de actividades.
e) Gestionar todos los recursos económicos y materiales 

que el conjunto de la Administración de la Junta de Andalucía, 
incluyendo empresas públicas y organismos autónomos, des-
tine a la cooperación internacional para el desarrollo. 

f) Tramitar y otorgar ayudas de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

g) Proponer a la Consejería a la que esté adscrita el In-
forme Anual de Evaluación de la cooperación internacional 
para el desarrollo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 14/2003, 
de 22 de diciembre.

h) Gestionar el Registro de Agentes de la Cooperación In-
ternacional para el Desarrollo en Andalucía.

i) Fomentar la actividad y participación de los diferentes 
agentes de la cooperación internacional para el desarrollo en 
Andalucía en la ejecución de las actuaciones previstas en la 
Ley 14/2003, de 23 de diciembre.

j) Facilitar la integración y coordinación de dichos agentes 
bajo los principios de complementariedad y calidad. 

k) Promover la formación especializada de los diferentes 
agentes. 

l) Estudiar e investigar sobre la realidad de la cooperación 
andaluza.

m) Recopilar, publicar y divulgar información relativa a la 
cooperación internacional para el desarrollo, en general, y a la 
cooperación de la Comunidad Autónoma, en particular.

n) Proponer las actuaciones en materia de cooperación 
internacional para el desarrollo que considere necesarias a la 
Consejería a la que esté adscrita.

ñ) Fomentar la educación para el desarrollo y la sensibili-
zación sobre los valores de la cooperación.

o) Aquellas otras que le vengan atribuidas por las disposi-
ciones vigentes.

Artículo 7. Facultades.
Para el cumplimiento de sus funciones, la Agencia podrá:

a) Diseñar, ejecutar y realizar el seguimiento y evaluación 
de programas, proyectos y actuaciones. 

b) Tramitar y conceder subvenciones y ayudas y financiar 
programas, proyectos y actuaciones.

c) Obtener subvenciones, ayudas y garantías de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y de cualesquiera personas 
o entidades públicas y privadas. 

d) Realizar toda clase de actos de administración y dispo-
sición y de operaciones económicas y financieras.

e) Celebrar convenios y contratos con personas o entida-
des públicas y privadas.

f) Realizar y contratar estudios y asesoramiento.
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CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN DE LA AGENCIA

Artículo 8. Órganos.
1. Los órganos de gobierno y dirección de la Agencia son 

la Presidencia, el Consejo Rector y la Dirección.
2. La Agencia contará con la estructura administrativa 

necesaria para su funcionamiento de acuerdo con lo que se 
establezca en el Reglamento de Régimen Interior.

Artículo 9. Titularidad y atribuciones de la Presidencia. 
1. La Presidencia de la Agencia corresponde a la persona 

titular de la Consejería competente en materia de coordinación 
de la cooperación internacional para el desarrollo. La persona 
titular de la Presidencia de la Agencia lo será también de su 
Consejo Rector.

2. Son atribuciones de la Presidencia:

a) Ostentar la superior representación institucional de la 
Agencia y de su Consejo Rector.

b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo 
Rector.

c) Acordar la convocatoria de las sesiones del Consejo 
Rector, fijando el orden del día y señalando lugar, día y hora 
de celebración.

d) Presidir y dirigir las deliberaciones del Consejo Rector y, 
en su caso, dirimir con su voto de calidad posibles empates.

e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del 
Consejo Rector.

f) Aprobar las disposiciones de gastos y la ordenación de 
pagos, de conformidad con lo previsto en el artículo 50.2 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio.

g) Aprobar, a propuesta de la Dirección, las actuaciones, 
subvenciones, ayudas, inversiones, obras, servicios o suminis-
tros, cuyo compromiso de pago, gasto o riesgo supere la can-
tidad de seiscientos mil euros y sea igual o inferior a un millón 
y medio de euros.

h) Proponer al Consejo Rector, para su aprobación defini-
tiva, las actuaciones, subvenciones, ayudas, inversiones, obras, 
servicios o suministros, cuyo compromiso de pago, gasto o 
riesgo supere la cantidad de un millón y medio de euros y para 
su aprobación provisional aquellos que deban ser aprobados 
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 

i) Cualesquiera otras que le atribuyan los presentes Es-
tatutos. 

Artículo 10. La Vicepresidencia.
1. La Vicepresidencia de la Agencia corresponde a la per-

sona titular de la Viceconsejería competente en materia de co-
ordinación de la cooperación internacional para el desarrollo.

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la per-
sona titular de la presidencia será sustituida en sus funciones 
por la persona titular de la Vicepresidencia.

3. La persona titular de la Presidencia podrá delegar sus 
atribuciones en la persona titular de la Vicepresidencia, con 
carácter permanente o temporal.

Artículo 11. Composición y carácter del Consejo Rector.
1. El Consejo Rector es el órgano superior de gobierno y 

dirección de la Agencia y establece sus directrices de actua-
ción en el marco de las formuladas por la Consejería compe-
tente en materia de coordinación de la cooperación internacio-
nal para el desarrollo.

2. El Consejo Rector estará compuesto por los siguientes 
miembros:

a) La persona titular de la Presidencia de la Agencia, que 
lo presidirá.

b) La persona titular de la Vicepresidencia de la Agencia.

c) La persona titular de la Secretaría General de Acción 
Exterior o del órgano que asuma sus competencias en esa 
materia.

d) La persona titular de la Dirección de la Agencia.
e) Ocho vocales, que serán nombrados por Decreto del 

Consejo de Gobierno, respetando la participación paritaria de 
mujeres y hombres, a propuesta de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de coordinación de la co-
operación internacional para el desarrollo y que serán titulares 
de centros directivos de la Administración de la Junta de Anda-
lucía con rango al menos de Director General.

3. La duración del mandato de los ocho vocales será de 
cuatro años, pudiendo renovarse por períodos de igual duración. 

4. Los ocho vocales cesarán por:

a) Expiración del plazo del mandato, sin perjuicio de la po-
sible renovación y de poder continuar en el desempeño de sus 
funciones hasta la toma de posesión de los nuevos vocales; 

b) renuncia aceptada por la Presidencia, documentada 
por escrito; 

c) incapacidad declarada por resolución judicial firme;
d) fallecimiento. 

En el supuesto de cese anticipado de algún vocal, la per-
sona designada en su lugar, lo será por el período que reste 
para completar el mandato de cuatro años.

5. El Consejo Rector estará asistido por una persona que 
desempeñará la Secretaría del mismo, tendrá voz pero no 
voto, deberá ser licenciada en Derecho y será designada por el 
propio Consejo Rector, a propuesta de la Presidencia.

6. Podrán asistir a las reuniones del Consejo Rector, con 
voz pero sin voto, para informar sobre algún asunto a consi-
derar, las personas que expresamente sean invitadas por su 
Presidente.

Artículo 12. Funciones del Consejo Rector.
Corresponden al Consejo Rector las siguientes funciones:

a) Ejercer la superior inspección y control de la actuación 
de los órganos y departamentos de la Agencia, velando por 
que sus actuaciones se desarrollen para el cumplimiento de 
su objetivo y garantizando su sometimiento a las previsiones 
de la normativa de aplicación.

b) Aprobar los anteproyectos del Programa de Actuación, 
Inversión y Financiación y de los presupuestos de explotación 
y capital que la Agencia debe elaborar de conformidad con lo 
previsto en el artículo 57 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, y 
acordar su remisión a la Consejería competente en materia de 
economía y hacienda, mediante la Consejería competente en 
materia de coordinación de la cooperación internacional para 
el desarrollo.

c) Aprobar las actuaciones no singularizadas en el Pro-
grama de Actuación, Inversión y Financiación.

d) Aprobar el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y la Memoria Anual de la Agencia y el informe de seguimiento 
del Programa de Actuación, Inversión y Financiación y de los 
presupuestos de explotación y capital.

e) Proponer, para su aprobación por Orden del titular, a la 
Consejería competente en materia de coordinación de la co-
operación internacional para el desarrollo, el Reglamento de 
Régimen Interior de la Agencia, así como las reformas y mo-
dificaciones del mismo que se estimen convenientes para el 
mejor funcionamiento de aquélla.

f) Autorizar las operaciones financieras de la Agencia.
g) Autorizar la participación de la Agencia en el capital y 

órganos de gobierno de entidades relacionadas con la coope-
ración internacional para el desarrollo así como la designación 
de los representantes de la Agencia en sus respectivos órga-
nos de gobierno.
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h) Aprobar el organigrama funcional de la Agencia, la 
plantilla del personal y su régimen retributivo, previo informe 
de la Consejería a la que esté adscrita la Agencia y de las Con-
sejerías competentes en las materias de economía y hacienda 
y de justicia y administración pública y conforme a lo estable-
cido en el Reglamento de Régimen Interior.

i) Acordar la enajenación y gravamen de los bienes que 
constituyen el patrimonio propio de la Agencia.

j) Autorizar las disposiciones de gastos que comprometan 
recursos de más de dos ejercicios, de acuerdo con lo que esta-
blezca la normativa vigente.

k) Aprobar, con carácter definitivo, a propuesta de la Pre-
sidencia, las actuaciones, subvenciones, ayudas, inversiones, 
obras, servicios o suministros, cuyo compromiso de pago, 
gasto o riesgo supere la cantidad de un millón y medio de 
euros y con carácter provisional, los que, según la normativa 
vigente, deban ser aprobados con carácter definitivo por el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

l) Decidir sobre el ejercicio de acciones civiles y penales, 
y sobre la presentación de toda clase de recursos adminis-
trativos y jurisdiccionales en defensa de los intereses de la 
Agencia, o ratificar las iniciadas por la persona titular de la 
Dirección por razones de urgencia justificada.

m) Conocer de aquellas cuestiones que la persona titular 
de la Dirección someta a su consideración.

n) Recibir información periódicamente de la gestión y ac-
tividades de las entidades en cuyo capital y órganos de go-
bierno participe la Agencia de conformidad con lo previsto en 
el apartado g) del presente artículo.

ñ) Aprobar la memoria anual de actividades de la Agencia.
o) Las demás funciones que le confieren estos estatutos, 

y todas aquellas que se deleguen o que le correspondan de 
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 13. Delegaciones y apoderamientos del Consejo 
Rector.

1. El Consejo Rector podrá delegar las funciones recogi-
das en el artículo anterior, con carácter permanente o tempo-
ral, en la Presidencia, Vicepresidencia o Dirección, atendiendo 
a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y de conformidad con la 
normativa que resulte de aplicación.

2. En ningún caso podrán ser objeto de delegación las 
funciones recogidas en los párrafos a), b), d), e), f), g), h), i) y 
j) del artículo 12.

3. El Consejo Rector podrá conferir apoderamientos gene-
rales y especiales sin limitación de personas, sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 16.1.b).

Artículo 14. Régimen de sesiones del Consejo Rector.
1. El Consejo Rector se reunirá en sesión ordinaria, al 

menos una vez cada tres meses, y en sesión extraordinaria 
cuando, con tal carácter, lo convoque la persona titular de la 
Presidencia, por propia iniciativa o a solicitud de un tercio de 
sus miembros. 

2. El Consejo Rector quedará válidamente constituido 
en primera convocatoria, cuando asistan a la sesión, el Presi-
dente y al menos seis del resto de los miembros, y en segunda 
convocatoria cuando asistan al menos el Presidente y cuatro 
miembros. 

3. Los acuerdos serán adoptados por mayoría absoluta 
de votos y dirimirá los empates el voto de la presidencia. 

4. El régimen de funcionamiento del Consejo Rector será 
el que se establezca en su Reglamento de Régimen Interior, 
con observancia en todo caso, de los trámites esenciales del 
procedimiento general para la formación de la voluntad de los 
órganos colegiados, conforme a lo establecido en el Capítulo II 
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 15. Dirección de la Agencia.
1. El nombramiento y cese de la persona titular de la Di-

rección de la Agencia se realizará por el Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía a propuesta de la persona titular de 
la Consejería competente en materia de coordinación de la co-
operación internacional para el desarrollo. 

2. Para proceder a la selección de la persona titular de 
la Dirección de la Agencia, se atenderá a la adecuación del 
perfil profesional de la persona candidata en relación con las 
funciones a realizar.

Artículo 16. Funciones de la Dirección.
1. La persona titular de la Dirección de la Agencia tendrá 

a su cargo la dirección inmediata y la gestión directa de las 
actividades de la Agencia, de acuerdo con las directrices del 
Consejo Rector, correspondiéndole en especial las siguientes 
funciones:

a) Representar a la Agencia en la gestión ordinaria y, en 
virtud de dicha representación, comparecer en juicio y en todo 
tipo de actuaciones públicas o privadas.

b) Otorgar poderes a Abogados y Procuradores para la 
defensa ante Juzgados y Tribunales de la Agencia, facilitando 
las correspondientes escrituras de poder, dando cuenta al 
Consejo Rector en su reunión inmediata.

c) Adoptar las resoluciones precisas para el cumplimiento 
de los acuerdos del Consejo Rector.

d) Ejercer la dirección y coordinación inmediatas de todos 
los departamentos de la Agencia y la administración de su pa-
trimonio.

e) Proponer al Consejo Rector para su aprobación el or-
ganigrama funcional de la Agencia, la plantilla del personal y 
su régimen retributivo, conforme a lo establecido en el Regla-
mento de Régimen Interior.

f) Proponer a la Presidencia para su aprobación definitiva, 
las actuaciones, subvenciones, ayudas, inversiones, obras, 
servicios o suministros, cuyo compromiso de pago gasto o 
riesgo supere la cantidad de seiscientos mil euros y sea infe-
rior a un millón y medio de euros.

g) Elevar al Consejo Rector y a la Presidencia las propuestas 
que tengan que ser sometidas a su aprobación o conocimiento, 
de acuerdo con lo dispuesto en los presentes Estatutos.

h) Aprobar las actuaciones, subvenciones, ayudas, in-
versiones, obras, servicios o suministros de la Agencia cuyo 
compromiso de pago, gasto o riesgo sea igual o inferior a seis-
cientos mil euros.

i) Celebrar, dando cuenta al Consejo Rector, los contratos 
y suscribir los convenios que sean necesarios para el cum-
plimiento de los fines de la Agencia, compareciendo cuando 
fuera necesario, ante Notario, para la elevación a escritura pú-
blica de los mismos.

j) Desempeñar la jefatura superior del personal y contra-
tar al mismo.

k) Proceder al nombramiento del personal directivo de la 
Agencia, de conformidad con los principios de igualdad, mé-
rito, capacidad y publicidad, así como a su separación.

l) Emitir los informes que le pida el Consejo Rector rela-
cionados con el objetivo de la Agencia y sobre la cooperación 
internacional para el desarrollo, en general.

m) Dictar las instrucciones que sean necesarias para el 
mejor funcionamiento de los servicios de la Agencia.

n) Supervisar los sistemas de información que instaure la 
Agencia sobre su actividad.

ñ) Proponer al Consejo Rector cuantas iniciativas vayan en-
caminadas a un mejor cumplimiento de los fines de la Agencia.

o) Adquirir bienes para el patrimonio de la Agencia y ena-
jenarlos y realizar cualesquiera actos de disposición y grava-
men de los mismos en cumplimiento de los acuerdos adopta-
dos en este sentido por el Consejo Rector. 

p) Formular las cuentas anuales. 
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q) Ejercer acciones civiles y penales, y presentar toda 
clase de recursos administrativos y jurisdiccionales en defensa 
de los intereses de la Agencia, cuando por razones de urgen-
cia justificada no pueda dilatarse el ejercicio de la acción o la 
presentación del recurso hasta que se produzca el acuerdo del 
Consejo Rector dando cuenta al mismo en la primera reunión 
que se celebre, siendo necesaria la ratificación por éste.

r) Elaborar la memoria anual de actividades de la Agencia 
para su aprobación por Consejo Rector.

s) Cualesquiera otras funciones que le sean delegadas 
por el Consejo Rector o la Presidencia.

2. Las facultades de la Dirección de la Agencia podrán de-
legarse en el personal directivo de la misma, previa autoriza-
ción del Consejo Rector, excepto las previstas en los párrafos 
b), d), e), f), h), j), k), o), p) y s) del apartado 1.

CAPÍTULO III

PATRIMONIO Y RECURSOS

Artículo 17. Patrimonio.
1. El patrimonio de la Agencia estará integrado por los bie-

nes y derechos que inicialmente se le adscriben, por los que la 
Agencia adquiera en el curso de su gestión y por aquellos cuya 
titularidad pueda corresponderle de acuerdo con su título de 
adquisición y el acto de afectación. Quedarán integrados en el 
patrimonio de la Agencia los productos o contraprestaciones 
de los bienes que tenga adscritos o cedidos.

2. El patrimonio estará destinado a la consecución del ob-
jetivo de la Agencia.

3. En caso de disolución de la Agencia, los activos remanen-
tes se incorporarán al patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, tras el pago de las obligaciones pendientes.

Artículo 18. Recursos económicos.
Los recursos económicos de la Agencia estarán integra-

dos por:

a) Los recursos económicos que anualmente se le asignen 
en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Las subvenciones, ayudas o dotaciones que reciba de 
cualquier persona o ente público o privado. 

c) Los procedentes de los créditos, préstamos y demás 
operaciones financieras que pueda concertar, dentro de los 
límites fijados por la Ley del Presupuesto de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, previa autorización de la Consejería de 
Economía y Hacienda u órgano que asuma sus competencias 

d) Los ingresos procedentes de la prestación de servicios y 
de la realización de actividades en el ejercicio de sus funciones.

e) Los productos y rentas de su patrimonio, así como los 
procedentes de la enajenación de sus activos.

f) Cualquier otro ingreso público o privado que pudiera 
corresponderle conforme a la normativa de aplicación.

CAPÍTULO IV

PROGRAMACIÓN Y RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

Artículo 19. Programa de Actuación, Inversión y Financia-
ción Anual.

La Agencia elaborará anualmente un Programa de Actua-
ción, Inversión y Financiación para el siguiente ejercicio, com-
plementado con una Memoria explicativa de su contenido y de 
las principales modificaciones que presente, en relación con el 
que se halle en vigor, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 57 a 59 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, y conforme 
a las previsiones plurianuales elaboradas por la Agencia, en 
ejecución del Plan Andaluz de Cooperación para el Desarrollo 
previsto en el artículo 6.2 de la Ley 14/2003, de 22 de diciem-

bre, y la estrategia que fije para la Agencia la Consejería a la 
que esté adscrita.

Artículo 20. Presupuesto de explotación y de capital.
La Agencia anualmente elaborará un presupuesto de ex-

plotación y otro de capital, que detallarán la totalidad de los 
recursos y dotaciones anuales correspondientes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 57 a 60 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio.

Artículo 21. Régimen tributario.
La Agencia, como entidad de Derecho público de la Co-

munidad Autónoma de Andalucía, gozará de las exenciones y 
beneficios fiscales previstos en las Leyes.

CAPÍTULO V

MECANISMOS DE CONTROL

Artículo 22. Control de eficacia.
El control de la eficacia de la Agencia corresponde a la 

Consejería competente en materia de coordinación de la co-
operación internacional para el desarrollo, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el artículo 58.2 de la Ley 5/1983, de 19 de julio.

Artículo 23. Control financiero. 
1. El control financiero de la Agencia se efectuará de con-

formidad con lo establecido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
y demás normas aplicables y será ejercido por la Intervención 
General de la Junta de Andalucía. 

2. La Agencia queda sometida a control financiero perma-
nente, que se ejercerá de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, y demás normativa que resulte de 
aplicación.

Artículo 24. Control contable.
La Agencia estará sometida al régimen de Contabilidad 

Pública, con la obligación de rendir cuentas, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 5/1983, de 19 de julio, y demás normativa 
de aplicación.

CAPÍTULO VI

RÉGIMEN DE PERSONAL

Artículo 25. Régimen jurídico del personal.
1. El personal de la Agencia estará sometido a las normas 

del Derecho Laboral. Las relaciones de la Agencia con su per-
sonal se regirán por las condiciones establecidas en los con-
tratos de trabajo, que se suscriban al efecto y se someterán 
al Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, a los convenios colectivos y a las demás normas que 
les sean de aplicación.

2. La contratación del personal al servicio de la Agencia 
se realizará de conformidad con los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad, teniendo en cuenta la reserva 
legal de plazas para personas con discapacidad. 

3. Tendrá la consideración de personal directivo de la Agen-
cia el que asuma las jefaturas de las unidades orgánicas con-
forme a lo que establezca el Reglamento de Régimen Interior.

CAPÍTULO VII

NORMAS DE COMPETENCIA, JURISDICCIÓN Y 
LEGITIMACIÓN ACTIVA

Artículo 26. Normas sobre competencia y jurisdicción.
1. La Agencia estará sometida a las normas procesales 

comunes sobre competencia y jurisdicción aplicables a las 
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personas de Derecho Privado, sin perjuicio de las especiali-
dades que procedan en virtud de su naturaleza de Entidad de 
Derecho Público.

2. Los actos administrativos dictados por el Consejo Rec-
tor de la Agencia ponen fin a la vía administrativa y son im-
pugnables en vía contencioso-administrativa, sin perjuicio de 
la interposición de recurso potestativo de reposición previo. 
Los actos administrativos dictados por la persona titular de 
la Dirección de la Agencia son recurribles en alzada ante la 
persona titular de la Consejería competente en materia de co-
ordinación de la cooperación internacional para el desarrollo, 
cuyas resoluciones ponen fin a la vía administrativa.

3. Del resto de los acuerdos dictados y de las pretensio-
nes que en relación con ellos se formulen, conocerá el orden 
jurisdiccional que en cada caso corresponda.

Artículo 27. Legitimación activa.
La Agencia está legitimada para el ejercicio de toda clase 

de acciones o recursos en vía administrativa o judicial, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 12.l) y 16.1.q) de los 
presentes Estatutos y con las limitaciones de la legislación ad-
ministrativa o procesal aplicable en cada caso. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de 
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que 
se aprueba el acuerdo plenario del Ayuntamiento de 
Fuente-Obejuna de desafectación del bien municipal de 
carácter comunal que se describe.

Se ha recibido en esta Delegación del Gobierno copia del 
expediente instruido por el Excmo. Ayuntamiento de Fuente-
Obejuna (Córdoba) para la desafectación como bien comunal 
del terreno siguiente: 

716 m2 en el Ejido denominado «Dehesa Mallén» en la 
Aldea de Ojuelos Bajos de Fuente-Obejuna, con los siguientes 
linderos:

Norte. Resto finca matriz, vial de nueva creación de seis 
metros de anchura.

Sur. Resto de finca matriz, parque público.
Este. Parcela núm. 40 del Polígono 87 del Catrasto de 

Fincas Rústicas.
Oeste. Resto de finca matriz, carretera de acceso a Ojue-

los Bajos.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 47.2.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local; 6 de la Ley 7/1999, de 29 de 
septiembre de 2006, de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía; 78.1 del Texto Refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y en el artículo 6 
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, y en los arts. 9 y 10 
del Decreto 18/2006, de 24 de febrero, y demás preceptos de 
general aplicación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1 del De-
creto 425/2000, de 7 de noviembre, en relación con los artículos 
6 de la Ley 7/1999, de Bienes de las Entidades Locales de Anda-
lucía; 78.1 del Texto Refundido 781/1986 y 10.c) del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía 18/2006, co-
rresponde a este Delegado del Gobierno la aprobación de los 
acuerdos de desafectación de los bienes comunales.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

1. Aprobar el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayunta-
miento de Fuente-Obejuna en sesión celebrada el día 11 de 
julio de 2007 de desafectación del siguiente bien comunal:

716 m2 en el Ejido denominado «Dehesa Mallén» en la 
Aldea de Ojuelos Bajos de Fuente-Obejuna, con los siguientes 
linderos:

Norte. Resto finca matriz, vial de nueva creación de seis 
metros de anchura.

Sur. Resto de finca matriz, parque público.
Este. Parcela núm. 40 del Polígono 87 del Catrasto de 

Fincas Rústicas.
Oeste. Resto de finca matriz, carretera de acceso a Ojue-

los Bajos.

2. Ordenar la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Dar traslado de la misma al Excmo. Ayuntamiento de 
Fuente-Obejuna.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la notificación de la misma, de acuerdo 
con lo establecido en los arts. 107.1, 110.1, 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Córdoba, 17 de diciembre de 2007.- El Delegado del 
Gobierno, Antonio Márquez Moreno. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DECRETO 306/2007, de 26 de diciembre, de mo-
dificación del Decreto 154/2007, de 22 de mayo, por el 
que se acepta la concesión demanial del uso gratuito 
del inmueble conocido como «Casa de los Pinelo», sito 
en C/ Abades, 14, a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía por el Ayuntamiento de Sevilla, con destino a sede 
de las Reales Academias radicadas en Sevilla.

La Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla con fecha 29 
de marzo de 2007 acordó otorgar a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía una concesión demanial sobre el inmueble co-
nocido como «Casa de los Pinelo» sita en C/ Abades 14, con 
la finalidad de que el inmueble continuase siendo sede de las 
Reales Academias de Buenas Letras, Bellas Artes Santa Isabel 
de Hungría, y de Medicina y Cirugía, además de otras que se 
considerasen, siempre que fuesen Corporaciones de Derecho 
Público y tuviesen su origen en Sevilla.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, me-
diante Decreto 154/2007, de 22 de mayo, aceptó la conce-
sión demanial del uso gratuito de dicho inmueble con destino 
a sede de las Reales Academias radicadas en Sevilla (BOJA 
núm. 114, de 11 de junio de 2007). 

No obstante, con posterioridad a la aprobación del citado 
Decreto la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla ha aprobado con fecha 13 de septiembre de 2007 la 
modificación del referido Acuerdo con la intención de que el 
inmueble conocido como «Casa de los Pinelo» sea sede úni-
camente de la Real Academia de Buenas Letras de Sevilla, y 
de la Real Academia de Bellas Artes Santa Isabel de Hungría 
de Sevilla. 


